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CONTACTABA A VÍCTIMAS POR REDES SOCIALES

Detuvieron a mujer, luego de
extorsionar a adulto mayor

POR IVAN MEIÍA

ivan .mefta@gimm.c

Una mujer que extorsionabay
amenazaba a adultos mayo-
res mediante redes sociales
fue detenida.

Se trata de Cinthia Danie-
la "N' quien citó a una de sus

víctimas para que le pagara 16
mil 500 pesos a cambiode no

hacerle dañoa su familia
El encuentro se llevó a

cabo en el cruce de Cumbres
de Maltratay Cuauhtémoc al-
caldía Benito Juárez

Ahí, policías desplegaron
un operativo para aprehen-
derla martes pasado.

De acuerdo con las inda

gatorias, Cinthia Daniela "N'

contactaba principalmente
a adultos mayores, a quienes
amenazaba

La detenida está relacio
nada con dos carpetas de in

vestigación por el delito de
fraude, ambas iniciadas en la
alcaldía Coyoacán en 2024.

Asimismo registra varias
denunciasrealizadas en Face
book por los delitos de fraude

y extorsión.
En su cuenta de X. el se-

cretariode Seguridad Pública.
Pablo Vazquez, detalló que,
durante la diligencia parade
tener a la mujer, "se recuperó

el dinero en efectivo entrega-
do por un denunciante".

Las autoridades invitarona

las posibles víctimasa denun-
ciar aCinthia Daniela "N' en

caso de reconocerla.

CAEN DOS MÁS
Como parte del combate al
delito de extorsión, layer tam-
bién se indicó que dos sujetos
fueron detenidos en laalcal-
día Venustiano Carranza

De acuerdo con las inves-

tigaciones, Pedro Ariel "N".
de 26 años, yLuis Geovanny
"N". de 36 años, solicitaban a

la víctima la entrega de dine-
ro en efectivo, piezasde joye-
ría. motocicletas o vehículos.
como pago para evitar da-
nos al local que se ubica en el
Centro Histórico. Se les acusa

extorsión agravada asocia-
ción delictuosa

Foto: Especial

A Cinthia Daniela "N" se le

relaciona con dos carpetas
de investigación.
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Cae in fraganti extorsionadora de ancianos
/RODRIGOCEREZO

Condineroen mano, uniformados
de laSecretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) detuvieron a una

mujer señalada de extorsionar a

adultos mayores en la alcaldía Be-

nito Juárez, que presuntamente
amagaba a sus víctimas con qui-
tarles su pensión; la sospechosa
cuentaconvariasdenuncias.

Ladetenciónse efectuó derivado
de un hombre quien alertó que el 6

deenero,unamujerl amenazóo
causarledañoa integridad física,
patrimonial,y la de sus familiares,
si no entregaba 16 mil 500 pesos,
citándoloa lasafuerasde unrestau-

rante en la colonia Narvarte para
hacer laentrega.

En atención a la denuncia, los
uniformados desplegaronunope-
rativo en las inmediaciones del
establecimiento, ubicado en las
avenidas Cuauhtémocy Cumbres
de Maltrata, donde mantuvieron

vigilancias fijas móviles.
En díaestablecido,yenunaac-

ción coordinada, unavezque tuvo

eldineroensus manos, la mujer de
35 años deedad fue aprehendida

Laahora detenida, junto con el
dinero recuperado, fue puesta a

disposición del agente del Minis-

terio Público en la Fiscalía Estraté-

gica Central, quiendeterminará su

situación jurídicay continuará la

investigación.
La SSC señaló que está relacio-

nada con dos carpetas de inves-

tigación por fraude, ambas en la
alcaldíaCoyoacán, en 2024.

Además, cuenta con varias
denuncias realizadas en una red
social, en la que se refiere que en-

gaña principalmente a adultos

mayores con suspenderel pago de
sus pensiones, si no le hacen en-

trega de ciertas sumas de dinero.

ARRESTO. En eloperativo, los elementos

recuperaron un sobre con16 mil500pesos que

la sospechosaexigióaunadulto mayor.
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CAE POR

AGANDALLAR

A ABUES

Tras una de-

nuncia, poli-
cías detuvie-

ron a una mu-

jer que extor-

sionaba y es-

tafaba a adul-

tos mayores,

y recuperó di-

nero en efec-

tivo, en la al-
caldía Benito

Juárez. El de-
nunciante

contó que el 6

de enero, la

mujer lo ame-

nazó con cau-

sarle daño si

no le daba

una 'cuota';

por ello, lo ci-

tó ayer afuera
de un restau-

rante en la
colonia Nar-

varte, de la al-

caldía Benito

Juárez, para
que le entre-

gara el dinero.
Fue ahí donde

los agentes
lograron su

detención.
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LE PUSIERON UN CUATRO

Atoran a extorsionadora in fraganti
EDHER MORALES

CIUDAD DE MÉXICO. - Por

andar extorsionando gente, una

mujer que amenazó a un adulto

mayor en calles de la alcaldía

Benito Juárez, fue detenida por
elementos policiales cuando re-

cibió una cantidad de dinero a

cambio de no atentar contra la

vida de su víctima.

A imputada se le hizo buena

idea amenazar a un masculino

con atentar contra su vida y la

de sus seres queridos, si éste no

le daba una gran suma de efec-

tivo, pero con lo que no contó la

malandra, era con que levanta-

ría una denuncia en su contra.

Por lo cual, un equipo de la

SSC dejó que las dos partes si-

guieran con el plan de la malhe-

chora, el cual consistía en que se

verían en un restaurante ubica-

do en las avenidas Cuauhtémoc

yCumbres de Maltrata, de la co-

lonia Narvarte, para que le fuera

entregado el pago del soborno.

La femenina de 35 años re-

cibió la cantidad solicitada, sin

embargo, nunca se imaginó que

ya la tenían bien ubicada y la

agarraron in fraganti con un ma-

letín convarios fajos de billetes.

DINERO

El dinero fue regresado a la

parte afectada.

La atoraron con todo y lana
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CAEN EXTORSIONADORES
DE DUEÑO DE JOYERÍA EN
EL CENTRO HISTÓRICO

DOS SWETOS QUE presuntamente ex-

torsionaban al dueño de una joyería,
ubicada en el Centro Histórico, fueron

detenidos en cumplimiento de órde-

nes de aprehensión que pesaban en

su contra por diversos delitos.

Dichos sujetos fueron identificados

como Pedro Ariel, de 26 años de edad,
y Luis Geovanny de 36 años, quienes
fueron ubicados en calles de la colonia

20 de Noviembre, alcaldía Venustiano

Carranza.

De acuerdo con las investigaciones,
los sospechosos solicitaban a la víctima

la entrega de dinero en efectivo, piezas

de joyería, motocicletas o vehículos, co-

mo pago para evitar daños a su persona

y al local comercial.

Las autoridades identificaron la mo-

tocicleta que utilizaban para su traslado

por distintos puntos de la capital, hasta

llegar a la joyería en la que actualmente

labora Luis Geovanny para amenazar e

intimidar a los trabajadores y dueños,
fingiendo llamadas a su supuesto líder.

El jefe de la Policía Preventiva capi-
talina, Pablo Vázquez Camacho, informó

que los mandamientos judiciales que
cumplimentaron sus elementos, fueron

por extorsión agravada y asociación

delictuosa. Explicó que esta acción es

resultado de la atención puntual a una

denuncia ciudadana.
Aclaró que en el operativo de

captura de los dos presuntos extor-

sionadores, contaron con el apoyo de

las secretarías de la Marina (SEMAR) y
Defensa Nacional (Sedena), además de
la Guardia Nacional (GN).

Redacción ContraRéplica

Defensa Marina

Los dos sospechosos solicitaban a la

víctima dinero, motos 0 autos con tal de

no dañarlo a él y a su personal. Especial
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Caen por extorsión a joyero; uno era empleado
ANDREA AHEDO

Dos hombres que extorsiona-
ban al dueño de una joyería,
en el Centro Histórico, Al-
caldía Cuauhtémoc, fueron
detenidos.

Pedro Ariel N. de 26 años,
LuisGeovanny N. de 36, exi-

gían al comerciante dinero
en efectivo, joyas vehículos.

Esto cambio de no ha-
cerle daño a él o afectar su

negocio.
Luis Geovanny era, in-

cluso. empleado de la misma

joyería ubicada en el Centro
Joyero.

Con base en las averigua-

ciones de los agentes, se pudo
identificar la motocicletaque
usaban los extorsionadores

para desplazarse en distintos
puntos de la Ciudad.

Un Juez de Control libe-
ró cinco órdenes de aprehen-
sión en total, dos por el deli-
to de extorsión agravada en

grado de tentativa y tres por
asociación delictuosa.

Para cumplimentarlas se

desplegó un operativo con

personal de Secretaría de la
Defensa Nacional Secretaría
de Marina, Fiscalía General
de la República, Guardia Na-
cional. Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana.

Además de policías de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadanay la Fiscalía General
de Justicia de la CDMX.

Ayer, las autoridades in-

formaron que los dos pre-

suntos delincuentes fueron
capturados en la esquina de
las calles Floricultura y Gra-
bados, en la Colonia 20 de
Noviembre, Alcaldía Venus-
tiano Carranza.

ZORROS

Pedro Ariel N. de 26 años,yLuis GeovannyN. de 36,
fueron aprehendidos en la Alcaldía Venustiano Carranza.



Fecha:

Sección:

16/01/2025

Metrópoli Página: 15



Universal Gráfico
Sección: La Roja
2025-01-16 03:25:18 161 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EXTORSIONABANAJOYEROS

CAEN DOS JOYTAS
Les exigian a sus víctimas, en

el Centro Histórico, efectivo,
joyas, motocicletasy vehículos

RAYMUNDO CESAR

Dos sujettos que ie sacaban brillo"

a overos dial Centro Histórico me-

diamite extorsiones tueiron deteni-

dos eith callies de la colonia 20 de

Noviembre W puestos at disposición
del Ministerio Público por extor-

short agravada ein grado de tentati-

way asociación

Pedio Arieil 'N'. de 26 años, y
Luis Geomanny 'N'. de 36. regen-
teadan FL duemosy trabajadores del

Centro Joyero, a quienes les exi-

gían pagos en efectivo o en espe-
cie: piezas de joyería, motocicletas

o vehículos para que no losgolpea-
ran o vandalizaran sus locales.

Hasta el momento, se descono-

ce si trabajaban solos o forman

parte de algún grupo delincuen-

cial, aunque en zonas de la 20 de
Noviembre hay células de la Unión

Tepito y, además, colinda con ca-

lies de la colonia Morelos, en la al-

caldía Venustiano Carranza.

Algunas de las víctimas refieren

que Luis Geovanny les pedía la

cuota ysimulaba hablar con su su-

puesto líder, aunque sólo a él y a

Pedro Ariel son a los únicos que
identifican como sus extorsiona-

dores. Ambos se movilizaban en

motocicleta desde la 20 de No-

viembre hasta el Centroyrecorrían
una distancia de 4 kilómetros, por
lo que fueron ubicados en las calles

Floricultura y Grabados, gracias a

las labores de inteligencia.
En la aprehensión participaron

elementos de la Defensa, Secreta-

ría de Marina, Fiscalía General de la

República, Guardia Nacional, Se-

cretaría de Seguridad Ciudadanay
Fiscalía capitalinas.

Tras la denuncias, se realizaron

retratos hablados de estos delin-

cuentes y policías observaron a

dos hombres que coincidían con

las características físicas de los ex-

torsionadores y la motocicleta que
usaban; así los detuvieron.

5
ORDENES

de aprehensión
se les fincaron:

2 por tentiva de

extorsión agra-
vada V 3 por
asociación

delictuosa.
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A PRECIO DE ORO
ANDREA AHEDO

CDMX.- Dos hombres que extorsionaban al
dueño de una joyería, en el Centro Históri-

CO, Alcaldía Cuauhtémoc, fueron detenidos.
Pedro Ariel N, de 26 años, y Luis Geovan-

ny N, de 36, exigían al comerciante dinero en

efectivo, joyas y vehículos.

Esto, a cambio de no hacerle daño a él

o afectar su negocio.
Luis Geovanny era, incluso, empleado de

la misma joyería ubicada en el Centro Joyero.
Con base en las averiguaciones de los

agentes, se pudo identificar la motocicleta

que usaban los extorsionadores para des-

plazarse en distintos puntos de la Ciudad.
Un Juez de Control liberó cinco órdenes

de aprehensión en total, dos por el delito de
extorsión agravada en grado de tentativa y
tres por asociación delictuosa.

Para cumplimentarlas se desplegó un

operativo con personal de Secretaría de la

Defensa Nacional, Secretaría de Marina, Fis-

calía General de la República, Guardia Na-

cional, Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana.

Además de policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de México.

Ayer, las autoridades informaron que los

dos presuntos delincuentes fueron captura-
dos en la esquina de las calles Floricultura y
Grabados, en la Colonia 20 de Noviembre,
Alcaldía Venustiano Carranza.

ZORROS

SSPC

EMPLEADODELMES. Uno de los detenidos trabajaba en la joyería ubicada en el Centro.
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CONTINUIDAD
YAVANCES
ENSEGURIDAD
Especialistas destacanlaestrategiadeseguridady
laelecciónde funcionarioscomo las clavespara los
resultadosque laadministracióndeBrugada cosecha
enel iniciodesugestión

urante) sprimeros100días

D deGobiemodeClaraBruga-
dahaexistido continuidad

en laestrategiadeseguridad,loque
se ha reflejado positivamente en

losíndices delictivos,mencionóa

Reporte Índigo, AlejandroMartínez

Serrano, especialistaenSeguridad
NacionaldelaUniversidad LaSalle.

"Yono encuentroalgunamodi-

ficaciónporqueseratificó al secre-

tariodeSeguridadCiudadana,eso

puedeser algopositivo, que:noesté

llegando alguien ajeno al trabajo
deseguridad", aseguró.

MartínezSerrano tambiénconsi-

deró que durante losprimeros100

díasde Gobierno de ClaraBrugada
no haexistido unaumentoconsi-

derable dealgún delito,y destacó

queestosiresultadossonatribuibles

aque laestrategia deseguridadde

Brugadahasidoefectiva. "Sobretodo,
su principalestrategia esdesincen-

tivar la participación dejóvenesen

actividades delictivascondiversos

programassociales",reiteró.

Resultados

La jefa de Gobierno de la CDMX,
Clara Brugada, brindó su último

informe enmateria de seguridad
el16dediciembrede 2024,donde

dioaconocerque losdelitos ealto

impacto están en los niveles más

bajos de losúltimos seisaños.

Asimismo, informóBrugadaque
2024 iba a cerrar con una dismi-

nución decincoporciento enlos

índices delictivosrespectoalaño

anterior.La mandataria consideró

que los resultados muestranque
laestrategia enseguridad, inicia-

da por la extitular del Ejecutivo
local y actual presidenta de Mé-

xico, Claudia Sheinbaum Pardo,
ha dado resultados.

"En2019seregistraron131delitos

diariosde alto impacto,ydurante

2024esta cifrase ubicó en57; es la

ciframásbajadesdehace seisaños,

y esto es muy importantedecirlo,
tenemos las cifras más bajas de

delitosdealto impacto engeneral
enlaCiudad de México desdehace

seis años; esto significó también

disminuir la violencia",declaró la

mandataria local.

La exalcaldesa de Iztapalapa
agregó que por cuarto año conse-

cutivoelpromediode homicidios

es dedoscasosdiarios,cifra porde-

bajodel picode cuatro homicidios

registrado en2019.

Respectoaldelitodeefeminicidio,
aseguró que en 13 de los 16 casos

registradosenestaadministración

se detuvieron a lospresuntosres-

ponsables,y destacóqueen dos

primerosmeses desu gobierno la

estrategia contralaextorsiónmues-

tra avances alatender356casos,y

queyasepublicaron las reformas

paraaumentarlaspenasy tipificar
como delito grave esta conducta.

Además,mencionóque erefor-

ZÓ elcombatea la tala clandestina

y a las "chelerías" irregulares por
mediodelprograma "La Nochees

deTodos".

Brugada también reconoció la

coordinación entre laSSCy laFGJ

porque juntas han llevado a cabo

enelmismo lapso178cateosenlos

quesehandetenido a114personas.

Alrespecto,ClaraBrugadarremar-

CÓ que "la estrategia de seguridad
capitalina ha funcionado",albajar
lossíndicesdelictivosy reflejarseen

la percepción de seguridad de la

ciudadanía.

Finalmente,Brugadarrecordóque
loscuatro ejesde la estrategiason:

atencióna lascausas, másymejor
policía,coordinacióncon autorida-

des locales y federales, así como

fortalecimiento de la inteligencia.

El16dediciembrede2024la
jefade Gobierno de laCiudad
deMéxicodio aconocerque

los delitosdealto impacto
estánen losnivelesmás

bajosde losúltimosseisaños,
destacandoque lacifrade

ilícitosdiariosseubicó en57

Sobre
todo,su

principal estrategia
esdesincentivar
laparticipación
de jóvenesen

actividades
delictivas
condiversos

programas
sociales"

AlejandroMartinezSerrano

Especialista enSeguridad
Nacional de la Universidad
La Salle
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En losprimeros meses del Gobierno de Clara Brugada ha existido continuidad

en la estrategia de seguridad, situación que, según especialistas, se ve reflejada
en la disminución de los índices delictivos.



Reforma
Sección: Ciudad
2025-01-16 03:41:45 160 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Descarta GN aplicar pruebas para fiscalías
EDUARDOCEDILLO

El Consejo Judicial Ciuda-
dano (CJC) informó que la
Guardia Nacional no reali-
zará los exámenes de con-

trol de confianza a los as-

pirantes encabezar las
fiscalías especializadas en

Combate la Corrupción y
Delitos Electorales.

El argumento es que
la corporación federal no

cuenta con la infraestruc-
tura para realizar tal tarea.

"Básicamente, porque
la Guardia Nacional ya nos

pidió que no tienen la ca-

pacidad ni el tiempo ni la

programación para eva-

luar 29 personas, que

son las que pensamos que
van a ir esta evaluación y
atendiendo los resultados
oportunamente", informó
Jorge Nader, presidente
del CJC.

Por ello, diferencia del

proceso de elección de la ti-

tular de la Fiscalía General
de Justicia (FGJ) capitalina,
cuyos resultados presen-
taron un retraso por parte
del cuerpo policial, esta vez

los realizará el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública
(SESNSP).

Mientras que las entre-

vistas serían gestionadas por
el Secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez

El Secretariado entre-

gará los resultados entre el
31 de enero el de febrero,
y será el 4 de febrero cuan-

do se definan las ternas de
las personas aspirantes a

encabezar las fiscalías.
Esta modificación fue

informada a Nader duran-
te una reunión de trabajo
que sostuvo con la Junta
de Coordinación Política
(Jucopo) del Congreso local.

Ayer
del CJC se informó de la

recepción de opiniones ciu-

dadanas arrancó el proce-
so de entrevistas los aspi-
rantes registrados.

De acuerdo con Nader,
con corte al 14 de enero, se

recibieron un total de 5 mil
532 puntos de vista para
aspirantes a la Fiscalía Es-

pecializada en Atención de
Delitos Electorales.

De todos, quien más ob-
tuvo opiniones fue Daniel
Osorio Roque, quien sumó
2 mil 11.

Para la Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la

Corrupción se recibieron 3
mil 500, de las cuales José
Huerta acumuló 3 mil 225.

Tras la resolución de
la información, el Consejo
Judicial Ciudadano realizó
entrevistas 11 aspirantes,
en las que fueron cuestio-
nados sobre despresuriza-
ción y eficiencia del traba-

jo, así como nuevas tecno-

logías la implementación
de técnicas de trazabilidad
de recursos.

Jorge Nader,
presidente
delCJC

Básicamente,

porque la Guardia

Nacionalya nos

pidió que no

tienen la

capacidad ni

el tiemponi la

programación
para evaluara

29 personas".
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SIGUE DESATENCIÓN EN LA CUAUHTÉMOC

Perturban indigentes
en zonas recreativas

GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Den-

tro de la alcaldía Cuauhté-

moc, vecinos de la colonia

Buenavista denuncian que,
en Eje 1 Norte, en las calles

Zaragoza y Aldama, desde

hace un mes hay indigentes
que se droganyhacen sus ne-

cesidades en la zona.

El lugar donde habitan

los vagabundos se encuen-

tra frente a unos juegos in-

fantiles, cosa que le ha valido

a la alcaldía paraatendereste

caso que se suma al anterior

reportado por Diario Bas-

ta! también en esta colonia,
el cual lleva tres años sin re-

solverse. "En Eje 1 Nte entre

Zaragoza y Aldama, hay un

espacio de juegos para niños,

y diario hay indigentes des-

nudándose, orinando, defe-

cando, tomando alcohol o

drogándose", se lee en la de-

nuncia de diciembre.

Pese a que la demarcación

Cuauhtémoc desde el prime-
ro de octubre que entró en

funciones la edil Alessandra

Rojo no ha prestado atención

a los casos porsolicitudes de

asistencia por personas en

situación de calle, según una

consulta al Sistema Unifica-

do de Atención Ciudadana,
vecinos vuelven a exponer
este caso. "Alessandra por fa-

vor, ya no podemos pasar por
ahí de los olores de heces y
orines de este señor", seña-

lan esta vez.

Aunque Rojo de la Vega
anunció el miércoles en sus

redes que siguen las limpie-
zas de las calles, muchos ve-

cinos demandan que lo poco

que retiran es vuelto a poner
debido a la falta de vigilancia
policial. Además, pese a que
la Unidad de Contacto del

Secretario SSC CDMX había

anunciado que haría rondi-

nes, los vecinos de la colonia

Buenavista señalan que estos

rondines no suceden y que
tienen que solicitarlos.

JUEGOS

En el espa-
cio de juegos
para niños,
diario hay in-

digentes des-
nudándo-

se, orinando,
defecando y
drogándose

La alcaldesa no ha hecho nada al respecto



Diario de México
Sección: Ciudad
2025-01-16 02:28:18 72 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Encuentran

30 mil litros

de huachicol
REDACCIÓN

Una fuerte movilización policiaca
y militar se registró en avenida Río

de los Remedios entre la Calle 21 y

Perlillar, colonia Progreso Nacio-

nal, alcaldía Gustavo A. Madero,
donde las autoridades encontra-

ron un predio con aproximada-
mente 30 mil litros de huachicol,
es decir, combustible robado.

La operación en este sitio se dio

gracias a trabajos de inteligencia
coordinados entre personal de

Petróleos Mexicanos (Pemex), la

Secretaría de Marina (Semar) y la

Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) de la Ciudad de México.

Con base en las autoridades,
tras una inspección del predio,
constataron que no hay toma

clandestina al interior.

Detienen a adulto de 49 años.
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Descubren una bodega
de combustible ilegal

ANDREA AHEDO

Un hombre, de 49 años, fue
detenido por cuidar un in-
mueble en el que se resguar-
daban galones de combusti-
ble que era vendido de ma-

nera ilegal
Este domicilio se ubica

en Río de Los Remedios, Co-
lonia Progreso Nacional. de la
Alcaldía Gustavo A. Madero

La mañana de layer, los
vecinos reportaron a las au-

toridades que desde ese lugar
emanaba olor combustible
y que posiblemente vendían

gasolina.
"Durante un despliegue

operativo coordinado con la
Semar (Secretaría de Mari-
na), los policías confirmaron

que dentro del inmueble se

localizan bidones, tambosy
muelas con aparente hidro-
carburo, con aproximada-
mente 30 mil litros", detalló
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capitalina.

Una vez que ingresaron
al lugary encontraron al vigi-
lante, lo aprehendieron.

El lugar fue acordonado

por elementos federales y lo-
cales, mientras se realizaban
las diligencias en el almacén.

"El hombre fue informa-
do de sus derechos de ley y
fue puesto disposición del
agente del Ministerio Públi-

CO, quien determinará su si-

tuación jurídica y realizará
los trámites correspondien-
tes para la realización del
cateo del inmueble", deta-
lló laSSC.

La bodega clandestina
quedó a resguardo de las
autoridades se espera que
la Semar informe sobre las

averiguaciones.

Un sujeto, de 49 años,

quien vigilaba el inmueble,
fue detenido.

Vecinosalertaron las autoridades que el lugar olía

a gasolina. Ahi se encontraron 30 mil litros de combustible.
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ASEGURARON 30 MIL LITROS DE GASOLINA

ALMACENABA HUACHICOL
Un inmueble donde se almacenaban alrededor
de 30 mil litros de gasolina fue asegurado.
Durante la diligencia se detuvo a Rafael "N".
quien fue señalado por los vecinos como la

persona que cuidaba el predio, ubicado en calle
Río de los Remedios, colonia Progreso Nacional,
en la alcaldía Gustavo A. Madero.

IvanMejia
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ERA VENDIDO EN LA COLONIA PROGRESO NACIONAL

Decomisan unos 30 mil litros de
huachicolen Gustavo A. Madero

JOSEFINA QUINTERO M.

Policías capitalinos y efectivos de
la Secretaría de Marina incautaron

unos 30 mil litros de hidrocarburo

que estaban almacenados de forma

ilegal en un predio de la calle Ríode
los Remedios, colonia Progreso Na-

cional, alcaldía Gustavo A. Madero,
donde detuvieron a un hombre de
49 años quien fue identificado por
los vecinos como la persona respon-
sable de cuidar la propiedad.

De acuerdo con el reporte de la
Secretaría de Seguridad Ciudada-

na, residentes denunciaron que en

el inmueble se vendía gasolina de
forma irregular, con el riesgo que
implicaba para su seguridad.

Dijeron que del terreno emanaba
un fuerte olora combustible, por lo
cual se hizo el reportea autoridades
del gobierno federal.

En un operativo coordinado por
la Secretaría de Marina, los unifor-
mados ingresaronal inmueble don-
de encontraron bidones y tambos
con hidrocarburo que contenían

aproximadamente 30 mil litros.
El sujetodetenido, quien dijo ser

trabajador del lugar, fue detenido
puesto a disposición del agente del
Ministerio Público, que determina-
rá su situación jurídica.

Desde el año pasado, autori-
dades federales han detectado la
extracción y comercialización de
combustible de manera ilegal en

esa alcaldía. El 14 de junio clausu-

raron tres tomas clandestinas de
turbosina en las colonias Cuchilla
del Tesoro, Narciso Bassolsy CTM

Aragón.
Esa actividad ilegal no sólo pone

en riesgo a los habitantes de esas

colonias ante la falta de medidas de

seguridad, también se han genera-
do daños al subsuelo.

En noviembre pasado, en la co-

lonia GertrudisSánchez se detectó
un socavón en la calle Norte 94. Los
vecinos tenían varios meses que la

reportaban y al atenderla las au-

toridades encontraron una toma

clandestina de diésel, la cual fue
inhabilitada.

Ahora ya no sólo se trata de ex-

tracción ilegal de hidrocarburo,
también se han encontrado los

predios donde se almacenan y co-

mercializa el huachicol.
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Los vecinos alertaron a las

autoridades por el fuerte olor que
emanaba de la propiedad. Foto
Alfredo Dominguez
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Decomisa la SSC

en la GAM 30 mil

litros de huachicol
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

LA SECRETARÍA de Seguridad Ciudadana informó que poli-
cías yautoridades federales detuvieron a un hombre señalado

por presuntamente almacenar y vender combustible en un

predio de la alcaldía Gustavo A. Madero, por lo que fue puesto
ante las autoridades correspondientes, quienes determinarán

situación jurídica.
A través de una tarjeta informativa, la SSC detalló que

fueron vecinos de la colonia Progreso Nacional, quienes de-

nunciaron un fuerte olor a combustible en la calle Río de los

Remedios, así como la posible venta del mismo.

Elementos de la SSC y de la Secretaría de Marina llevaron

a cabo un operativo conjunto para atender las quejas veci-

nales, como resultado se confirmó que dentro del inmueble
había bidones, tambos y muelas con aparente hidrocarburo,
con aproximadamente 30 mil litros.

BIDONESde combustible robado que un hombre guardaba
en un predio de la Gustavo A. Madero, ayer.
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Detectan punto
de huachicol

Efectivos de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana, en conjunto con elementos de

la Mariana, detuvieron a una persona y

aseguraron una bodega que almacenaba 30

mil litros de gasolina, en un predio ubicado

en la calle Río de los Remedios, en la colo-

nia Progreso Nacional, perteneciente a la

alcaldía Gustavo A. Madero. Los vecinos

denunciaron que había un fuerte olor a

combustible y tenían miedo de que ocu-

rriera un accidente. Guillermo Guevara
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GRACIAS A UNA DENUNCIA

BODEGA DE CIUDADANA, ELEMENTOS DE
LA SSC Y DE LA SEMAR
ASEGURAN UN PREDIO DONDE

HUACHICOL SE ALMACENABAN 30 MIL
LITROS DE GASOLINA EN LA

GAM; HAY UN DETENIDO
Pág. 25

GUSTAVO A. MADERO

Detectan bodega de venta

y distribución de huachicol
Una denuncia ciudadana

activó las alertas para
realizar el operativo

GUILLERMO GUEVARA

na bodega que almacenaba

U 30 mil litros de gasolina de

procedencia ilícita en la al-

caldía Gustavo A. Madero

fue asegurada por policías
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

de la Ciudad de México. en coordinación

con personal de la Secretaría de Marina

Armada de México.

El combustible que estaba almacenado

en recipientes de diferentes cantidades

fue descubierto en un predio ubicado en la

calle Río de los Remedios, en la colonia

Progreso Nacional, perteneciente a la al-

caldía Gustavo A. Madero.

Las alertas se encendieron luego de la

preocupación que tenían los vecinos de la

colonia Progreso Nacional, al respecto de

que en el domicilio antes mencionado se

llevaba acabo la venta clandestina de ga-

solina, así mismo denunciaron que había

un fuerte olor a combustibley tenían mie-

do de que fuera a suceder un accidente.

Por tal motivo la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) en coordinación con

la Secretaría de Marina (Semar ) imple-
mentaron y coordinaron un operativo pa-

ra detener tales prácticas ilegales con la

venta del famoso huachicol.

Los efectivos de ambas corporaciones
llegaron hasta el lugar que era empleado
como bodega encontrando varios bidones,
tambos y las llamadas muelas totalmente

llenas de hidrocarburo.

Durante el operativo fue detenida una

persona de aproximadamente 49 años de

edad quien presuntamente era el encar-

gado de cuidar y vender los cerca de 30

mil litros de gasolina robada que se en-
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contraron en

Los tambos y bidones se encontraban

apilados unos sobre otros eran de distin-

tas capacidades y colores, presuntamente

para identificar el tipo de combustible que
cada uno de estos contenían.

Las autoridades destacaron también

que la gasolina robada estaba siendo tra-

tada sin el más mínimo cuidado y bajo
ninguna medida de seguridad lo que con-

vertía la zona en una bomba de tiempo.
Por su parte el detenido fue informado

de sus derechos y puesto a disposición del

agente del Ministerio Público, quien de-

terminará su situación jurídica, al tiempo

que se gira una orden de cateo del mismo

inmueble para asegurar cualquier otro

elemento que los lleve a la captura de sus

cómplices.
Por el momento el lugar se encuentra

bajo resguardo de las autoridades con pa-

trullajes de la Guardia Nacional (GN) en lo

que concluyen las labores de investiga-
ción por parte de la Fiscalía General de

Justicia (FGJ) de la Ciudad de México.

FOTOS: DAVID DEOLARTE

SSC

Los tambos y bidones se encontraban apilados unos sobre otros, eran de distintas capacida-
des y colores
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El detenido fue informado de sus derechos y puesto a disposición del agente del Ministerio Público
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ALGO DESCUBREN UNA BODEGA
DE COMBUSTIBLE ILEGAL EN LA COLONIA
PROGRESO NACIONAL, EN GAM

APESTA
ANDREA AHEDO

Un hombre de 49 años fue detenido por cui-
dar un inmueble en el que se resguardaban
galones de combustible que era vendido de
manera ilegal.

Este domicilio se ubica en Río de Los Re-

medios, Colonia Progreso Nacional, de la Al-

caldía Gustavo A. Madero.
La mañana de ayer losvecinos reportaron

a las autoridades que desde ese lugar ema-

naba olor a combustible y que posiblemente
vendían gasolina.

"Durante un despliegue operativo coordi-
nado con la Semar (Secretaría de Marina), los

policías confirmaron que dentro del inmueble
se localizan bidones, tambos y muelas con

aparente hidrocarburo, con aproximadamen-
te 30 mil litros", detalló la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana capitalina.
Una vez que ingresaron al lugar y encon-

traron al vigilante, lo aprehendieron.
El lugar fue acordonado por elementos

federalesy locales, mientrasse realizaban las
diligencias en el almacén.

hombre fue informado de sus derechos
de ley y fue puesto a disposición del agente
del Ministerio Público, quien determinará su

situación jurídica y realizará los trámites CO-

rrespondientes para la realización del cateo
del inmueble". detalló la SSC.

Labodegaclandestinaquedóa resguardo
de las autoridadesyse espera que la Semar
informe sobre las averiguaciones.

30
MIL

LITROS DE HUACHICOL

FUERON
HALLADOS

Vecinos
alertaron a las

autoridades que
el lugar olía a

gasolina.

Ahise

encontraron
30 mil litros de

combustible
en bidones y

tambos.

Un

sujeto,
de 49años,

quien vigilaba el
inmueble, fue

detenido.
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GAM

Aumentarán

vigilancia
tras agresión
a policías

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejta@gimm.com.mx

Afuera de estaciones como

La Pastora del Cablebús, en

la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero, se colocarán carpas,
donde habrá policías luego
de la agresión a balazos re-

gistrada el martes pasado.
Residentes de la demar-

cación comentaron que en

las inmediaciones de dicha
estación de la Línea del
teleférico existen taxis to

lerados, los cuales son liga-
dos a actividades ilícitas.

En un recorrido, los veci-

nos comentaron que no se

sienten seguros con la pre-
sencia de dichos vehículos.

"A mí vecino lo asaltó el
chofer (de uno de los taxis)

y lo votó por Cuautepec,
por eso los que conoce-

mos aquí no nos subimos
a esos dizque taxis que no

tienen ninguna imagen, ni

nada (balizamiento)" refirió

uno de los los habitantes
consultados

Una vendedora ambu-
lante. quien vive en la zona.

afirmo que en la estación
también hacen base taxis

que tienen el balizamiento
que marca la ley.

"No todos son delin-
cuentes. Si he sabido de ca-

SOS en los que luego asaltan
a los usuarios, pero yo CO-

nozco a varios conductores
vienenycompran" decla-

ró la mujer, quien lleva 10
años vendiendo golosinas.

Foto: Especial

El martes durante una revisión

a un vehículo, uniformados

fueron agredidos a balazos.
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SALDO
POSITIVO

La jefa de Gobierno de la CDMX, Clara Brugada, cumplió 100 días

en el cargo y durante ese lapso, ha logrado resultados positivos,
principalmente, en seguridad, desarrollo social y promoción de la cultura

12
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#100DiasDeClara

SALDO
POSITIVO

La jefadeGobiernode laCDMX, Clara

Brugada,cumplió100días enelcargoy
duranteese lapso,ha logrado resultados

positivos,principalmente,enseguridad,
desarrollosocialypromociónde lacultura

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

laraBrugadacumplió

C 100 días en el cargo

dejefadeGobierno de

la Ciudad de México

(CDMX), donde ha

logrado un saldo positivo y sen-

tó las bases de los que serán sus

principalesproyectosdelsexenio.

La mandataria local asumió el

cargoel5deoctubredde2024,y llegó
al centenardedíasenlatitularidad
delPoderEjecutivo localelpasado
13 de enero.

Especialistas afirman que, entre

losprincipales logros, está lareivin-

dicación de lacultura originaria de

laciudadqueestá promoviendo,así

comobatender lasnecesidade socia-

lesdeloshabitantes de laimetrópoli.
Al asumir el cargo, Brugada

se comprometió a trabajar para

que la ciudad sea pluricultural y
se respeten losderechos de todas

las personas sin distinciones.

Caberecordarque antes de ser

jefa deGobierno, lahoymandata-
ria capitalina gobernó la alcaldía

Iztapalapa, dondepromovióel de-

sarrollosocialyculturalaa travésde

lasUnidadesdeTransformación y

Organización para la Inclusión y la

mejor
comoUtopías,proyecto queplantea
extenderpor toda lacapital.

Los primeros100 días

ClaraBrugadahaarealizado diversas

acciones en su gestión como jefa
deGobiernode la CDMX, entre las

quedestacala implementación del

Sistema Público de Cuidados.

En octubre de 2024, días des-

puésde rendirprotesta enelcargo,
Brugadaanunció laconformación

del Sistema Público de Cuidados
quese definecomo elconjunto de

acciones yprogramaspara lasin-

fancias,apoyoa cuidadorasde per-
sonas postradas,programas para

sadolescencias,adultosimayores,

personas con discapacidad ypo-
blación en general.

Lamandatarial informóque,
comoparte delSistema, se ibana

abrir un total de 200 centros de

cuidadosy desarrollo infantil, de

loscualesadelantó, 100 se locali-

zarán en lasUtopías.
Asimismo, dio a conocer que

su administración construirá ca-

sas de día para personas adultas

mayores, cuneroscomunitariosy

se llevará a cabo el programa de

"Desde la cuna", que consta de

apoyos económicos y servicios

de salud para recién nacidos.
Otrode principalesproyectos

queemprendió, eslaconstrucción

de100Utopíaseenlas16 emarcacio-

nes territoriales.Estos sonespacios
socioculturales en los que habrá
actividades deportivas, culturales,
sociales,de cuidadosy recreativas

gratuitas,cuyas 16nuevassedes, a

construirse en2025, seránpara el

beneficiodemásde 884milhabi-

tantes, de acuerdo con datos del

Gobierno capitalino.
Brugada también inició con la

expedición de laLicenciade con-

ducirpermanente,que fueuna de

sus principales promesasdurante

la campaña electoral, y anunció

suplanparacombatir laextorsión

en laCDMX.

Dicho plan fue presentado en

noviembre de 2024 y el primer
componente es la iniciativa de

ley parareformarelCódigo Penal

local,asícomopara endurecer las

penas contra la extorsión en sus

diversasmodalidadesycontrael

cobrobilegítime dedeudas,conocido

como "gota a gota".

En este sentido, se detalló que
se vanafortalecerlascapacidades
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operativas de laSecretaríade Se-

guridad Ciudadana (SSC) y de la

FiscalíaGeneralde Justicia(FGJ)de

laCiudad deMéxico, loque incluye
la creación de una Coordinación

General de Atención a Casos de

Secuestro y Extorsión, así como

la Fiscalía Especializada para el

Combate al Delito de Extorsión,
respectivamente.

Porotraparte, ClaraBrugadacreó

laSecretaríade GestiónIntegraldel

Agua, quebusca atender el tema

del recurso hídrico desde una

perspectiva integral, no solo del

abastoa lapoblación, sino desde

el cuidado de losbosques.

Empatía con electorado

Durante susprimeros 100 días al

frente de laCDMX, BrugadaMoli-

na "ha sentado lasbasesde loque
serásuproyecto para lospróximos
años"yhamostrado "mucha em-

patía consugranelectorado, que
eselciudadano promedio,de clase

media, clasespopulares",afirmó a

Reporte Índigo FelipeGaytán Alca-

lá, investigador de la Universidad

La Salle.

El especialista argumentó que
la mandataria localapostó poruna

estrategia socialy cultural que la

ha identificado con su electorado:

promover laculturapopulary for-

talecer losprogramassociales.
"El tema social ha sido funda-

mental, losapoyosque handado

a madres, escolares, personas
adultasmayores,algoquehasido

acompañado desde el Gobierno

federal, pero laúnicainterrogante
esdedóndervan: salir losrecursos,

porque labasede beneficiarios ha
aumentado mucho", explicó.

Gaytán Alcalá, agregó que Bru-

gadahahecho una reivindicación

de laculturapopularde la capital,
unejemplo deesto, es elconcierto

de PolymarchenAñoNuevo. "Ella

apostó por este tipo deestrategia
cultural, mostrar la cultura soni-

dera, que fuecriticada porel tema

del pago y por otros temas, pero
le funcionó como una estrategia
que le permite estar en el cande-

leropolítico con buenos réditos",
detalló el académico.

Y,engeneral,diceGaytán Alcalá,
los 100 días de Clara Brugada se

han guiadopor tres ejes:afianzar

programassociales; las Utopías; y
el reforzamiento de la estrategia
de seguridadpública.

Noobstante,subrayóelespecia-
lista, Brugadaaún tiene pendientes:

delinear la política económica de

laCiudad deMéxico ydefinir cómo

será su relación con las alcaldías
de oposición.

'Visión Clara'

A100díasde sfunciones,
Brugadahadejadomuyclara la vi-

sión de cuáles serán las políticas y
directrices ensu administración,
señalóen entrevista conestediario,
Lisandro Devoto,académico de la

Facultad deCienciasPolíticasySo-

cialesde la UniversidadNacional

Autónomade México (UNAM).

"En principiosugobierno seha

mostrado correcto, dejando muy
claras susvisiones en temascomo

movilidad",expresó Devoto, quien
añadióque Brugada haadelantado

cuálesserán susproyectospara el

Metro, así como la expansión de

Cablebús.

También, puntualizó el aca-

démico de la UNAM, respecto al

espacio público peatonal, la jefa
deGobiernoha tomado decisiones

concretasa favorde la movilidad

activa. Igualmente,afirmó, entemas

dedesarrollosocialexisten trazos

claros de cuál será la política a lo

largo del sexenio.
"En desarrollosocial vemospro-

gramascomollabeca del insporte
paraestudiantes, elapoyoaprime
ra infancia conelprograma 'Desde

la Cuna'", indicó el especialista.
Respecto a seguridad, Devoto

refirió que Clara Brugada mostró

uintención de trabajarpara erra-

dicar laviolencia queexiste hacia

las mujeres y una sociedad más

igualitaria.
Y,aclaró, que laadministración

de lamorenistaha demostradosu

interés en atender temas de am-

biente y acceso alagua equitativo
para lapoblación.

Lamandataria local
asumió el cargo el5
de octubrede 2024,
ycumplió100 días

en la titularidad
del PoderEjecutivo

local elpasado 13
de enero, lapso en

el que ha delineado
losprincipales ejes

de laspolíticas de su

sexenio

Laconstrucción
de100Utopías
en la CDMX es de
losprincipales
proyectosde

Brugada,pues
dichosespacios
seránparte
delengranaje
delSistemade
Cuidadospara
beneficiode los

capitalinos

El tema
socialha

sido fundamental,
losapoyosque se

han dadoamadres,
escolares,personas
adultasmayores,
algo quehasido
acompañado
desdeelGobierno
federal,pero la
única interrogante
es de dóndevana

salir los recursos,
porque labase
debeneficiarios
haaumentado
mucho"

Felipe GaytánAlcalá

Investigador de la Universidad
La Salle
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Urgen por
medidas
ante bicis
eléctricas

EDUARDO CEDILLO

El Partido del Trabajo en

el Congreso local extendió
un llamado para implemen-
tar medidas que garanticen
el respeto a la vía por parte
de los usuarios de bicicletas
eléctricas.

El sábado, REFORMA
publicó que la multiplica-
ción de estos vehículos en la
Ciudad representa un desa-
fio para la seguridad de sus

usuarios, de peatones y de
otros ciclistas.

Jannete Guerrero, dipu-
tada local del PT, propuso a
las secretarías de Movilidad
y de Seguridad Ciudadana
que se informe sobre las ac-

ciones realizadas ante la po-
pularización de este tipo de
vehículos, además de que se

desplieguen medidas de con-

cientización para los usuarios
de las bicis eléctricas.

"Que nos informen el nú-

mero de infracciones levan-
tadas, porque no tenemos in-

formación al respecto, yque
también estamos solicitan-
do que refuercen las accio-
nes para promover el respe-
to de la vía pública", explicó
Guerrero.

La petista aseguró que
las banquetas, rampas, pasos
peatonales y hasta ciclovías
se ven invadidas por este ti-

po vehículos
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DIPUTADA URGE A RECUPERAR ESPACIOS PÚBLICOS

Proponen regular los
vehículos alternativos

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La Comi-

sión Permanente del Congre-
so capitalino instó a las Secre-

tarías de Seguridad Ciudadana

(SSC) y de Movilidad (Semovi)
a informar sobre las medidas

implementadas para abordar

el bloqueo de vías públicas con

vehículos que afectan la movili-

dad, especialmente de personas
con discapacidad y movilidad li-

mitada.

Asimismo, solicitó un re-

porte del número de infraccio-

nes emitidas por estas irregu-
laridades. El punto de acuerdo,
presentado por la diputada Jan-

nete Elizabeth Guerrero Ma-

ya (PT), incluye la propuesta de

evaluar la viabilidad de empla-
car vehículos alternativos como

scooters, bicicletas ymotocicle-

tas eléctricas, con el objetivo de

fortalecer su regulación y con-

trol.

Un tercer resolutivo llama

a las dependencias a reforzar

campañas que fomenten el res-

peto a la vía pública, priorizan-
do el tránsito libre y seguro, en

particular para quienes enfren-

tan barreras de accesibilidad.

Guerrero Maya destacó que,
si bien los vehículos alternati-

vos son una opción económica

y ambientalmente responsable,
con frecuencia se estacionan en

banquetas y espacios destina-

dos exclusivamente a peatones.
"Esta práctica obliga a las y los

transeúntes a desplazarsepor el

arroyo vehicular, poniendo en

riesgo su integridad física".

La legisladora hizo énfasis en

la importancia de recuperar los

espacios públicos y garantizar
una movilidad accesible, segura
e incluyente.

EVALUAR

La propues-
ta es evaluar

la viabilidad

de empla-
car vehícu-

los alterna-

tivos como

scooters,

bicicletas y
motocicletas

eléctricas

Buscan el respeto en las calles
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SE LES CEBÓ

Arruina la SSC
rodada de bikers
tras operativo

EDHER MORALES

CIUDAD DE MÉXICO. -

Lo que pareció ser una ro-

dada entre bikers por las

calles de la Benito Juárez,
salió mal porque con lo

que no contaron es que la

SSC tenía un operativo,
por lo cual, se confiscaron

varias motos y pusieron
multas a los motociclistas.

El operativo se realizó,
en el cruce de la avenida

Cuauhtémoc y la calle Án-

gel Urraza, en la colonia

Narvarte, donde un grupo
de motociclistas quiso ha-

cer de las suyas mientras

rodaban por la zona, sin

embargo, los tiras fueron a

darles alcance para evitar

alborotos.

Con esto, se logró un to-

tal de 15 motocicletas y un

automóvil a un depósito
vehicular, además se efec-

tuaron 20 infracciones a

los conductores, mientras

que otros pudieron chis-

parse burlando a la ley
filtrando entre carriles y

perdiendo a los uniforma-

dos por las calles.

Finalmente, la SSC ex-

hortó a los motonetos a

respetar las disposiciones
del Reglamento de Trán-

sito de la Ciudad de Méxi-

co, portar casco, traer las

unidades en buenas con-

diciones para no ponerse
en riesgo o a los demás, si

es posible utilizar equipo
de protección corporal
como chamarra y espini-
lleras.

ILEGAL

Las rodadas
en potros de

acero son

frecuentes

en diferentes

puntos de la

capital.

Les incautaron varias motos
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Piden reforzar seguridad en el Metro por las noches
ARTURO R. PANSZA

La fracción parlamentaria del PAN en el

Congreso de la Ciudad de México se

pronunció a favor de reforzar la seguri-
dad en todas las instalaciones del Siste-

ma de Transporte Colectivo (STC) Me-

tro, principalmente por las noches,
cuando se registran actos violentos que

ponen en peligro la vida de los usuarios.

Dentro de ese contexto, el diputado
local panista Ricardo Rubio Torres, ase-

guró que el Metro tiene un déficit de ele-

mentos adscritos a la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana del gobierno capita-
lino, debido a que no en todas las esta-

ciones hay vigilancia, por lo que
conminó al director general de ese me-

dio de transporte, Guillermo Calderón, a

reforzar la seguridad en las instalacio-

nes luego de las diez de la noche, que es

cuando reduce la presencia policial, de

acuerdo a denuncias de pasajeros.
Al hacer una serie de declaraciones

sobre el tema, el congresista de Acción
Nacional aclaró: "vemos que por las no-

ches hay policías sólo en los torniquetes
para cuidar que nadie pase sin pagar,
pero a lo largo de las estaciones, donde
la gente espera el paso de los vagones,
no hay vigilancia, ni un policía".

Para Rubio Torres, el funcionario

Guillermo Calderón al frente del Metro

ya es insostenible, en tanto que el medio

de transporte masivo requiere de un

perfil "fresco y no maleado" como han

sido todos los que han ocupado la direc-

ción general.
"Se les cae, explota o asaltan aden-

tro, está maldito el Metro de la Ciudad

de México, este Metro que administra

Morena", refrendó y coincidió con lo di-

fundido por la presidenta del PAN en la

Ciudad de México, Luisa Gutiérrez Ure-

ña, al demandar a Calderón Aguilera re-

forzar la seguridad en ese transporte
público a partir de las 22:00 horas,
cuando algunos usuarios han denuncia-

do que reduce la presencia de la policía
y hay miedo.

El representante popular hizo notar

que se debe revisar que las cámaras de

videovigilancia funcionen al cien por
ciento.

Ricardo Rubio Torres, diputado local panista
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ARROLLA UNIDAD DE

CARGA A CHALÁN
Un trabajador murió esta mañana

durante una maniobra de descarga de

mercancía en el Walmart de Lomas de

Plateros, alcaldía Álvaro Obregón. El

hombre que echaba 'aguas' a una uni-

dad de carga fue arrollado de manera

accidental.
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Coyoacán inicia
retiro de autos

abandonados
Con la finalidad de redoblar
esfuerzos para eliminarpuntos
de inseguridad, fauna nociva y
contaminación callesd lade-
marcación,elalcalde deCoyoa-
cán, Giovani Gutiérrez, inicióel

primer dispositivo chatarriza-
ción del 2025, en coordinación
con laSubsecretaríadeTránsito
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

Como parte de las tareas

para mejoramientodelespa-
cio público, el titularde la de-
marcación resaltóelprograma
de chatarrización devehículos
abandonados, para evitarque
automóviles se conviertan en

focos deinfección, enfermeda-
desyque generen situaciones
de inseguridad e impidan el li-
bre tránsito.

Derivado de este programa,
de octubre del 2021 adiciem-
bre 2024, se llevaronacabo
44 operativos, dando como

resultado 4 mil 899 vehícu-
los apercibidos, 2 mil 364 ya
fueronretiradosymil 029 se

retiraron con grúas, detalló la
alcaldía.

La directora de Seguridad
CiudadanadeCoyoacán, Mon-
serrat CruzRamirez, pidió a

vecinos a realizar sus denun-
cias para que la Subsecretaría
deTránsitopueda llegarcon las

grúasa realizarel arrastre.
El programa de chatarriza-

ción seimplementa encolonias
como Pedregal de Santo Do-

mingo, Romero de Terreros,
Integración Latinoamericana,
Barrio del NiñoJesús, El Rose-

dal, Del Carmen, Campestre
Churubusco, Paseos de Tax-

queña, PradoChurubusco, San
FranciscoCulhuacán, Emiliano

Zapata, Pedregal de Santa Úr-
sula, Ajusco, Carmen Serdán,
CTM, Presidentes Ejidales, en-

tre otras. /RODRIGOCEREZO

OBJETIVO. ElalcaldeGiovani

Gutiérrezdioelbanderazo de

salida paraquese realiceel retiro

decarroschatarra en 16colonias.
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Censará Cuauhtémocinmuebles tomados

por criminalespara extinguir el dominio
Alrededor de 50 vendedores

en las coloniasJuárez, Roma
Condesa que no cuentan con

permiso se han amparado ante

unjuez, lo que ha imposibilitado
su retiro y reubicación

Estrategia
JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La alcaldía Cuauhtémoc iniciará un cen-

so de todos los inmuebles abandonados

y comenzará el proceso jurídico de la

extinción de dominio, tras la emisión de

múltiples denuncias ciudadanas de pre-
dios tomados por la delincuencia, que
son utilizados para la trata de perso-
nas, narcomenudeo y puntos de venta

de droga.
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Ales-

sandra Rojo de la Vega, mencionó que
una vez que junto con el Gobierno de
la Ciudad de México se recuperen los

inmuebles, se intervengan y conviertan

en espacios para la construcción de paz.
"Se han convertido en focos de pro-

blemas, situaciones irregulares y tene-

mos que recuperarlos para tener paz y
seguridad", mencionó la edil.

Con "Participación Ciudadana", se

instalarán 33 consejos ciudadanos de se-

guridad, uno por cada colonia, con los

que se diseñará el reloj criminológico, se

medirá la incidencia delictiva y se dise-
narán acciones específicas para la pre-
vención de los delitos, donde los vecinos

sean los protagonistas del cambio.
En ese sentido, los comerciantes y ve-

cinos serán aliados en la protección ciu-

dadana, ya que en una estrategia similar

a los "Puntos Violeta", se creará una red

de protección, para que cualquier per-
sona que se sienta en riesgo, pueda re-

fugiarse temporalmente y contactar de

inmediato a las autoridades y así recons-

truir comunidades.

COMENZARÁN OPERATIVOS CON VC, GAM, MH,

BJ, AZCAPOTZALCO IZTACALCO

Crónica cuestionó a la alcaldesa si emu-

lará la estrategia de proteger las fron-

teras, como lo hicieron los alcaldes de
Álvaro Obregón, Tlalpan y Magdalena
Contreras; y si hará equipo con los titu-
lares de Venustiano Carranza y Gustavo

A. Madero, donde colindan las colonias

con altos índices delictivos, como Mo-

relos, ya que al ser espacios con poca
atención, los criminales aprovechan pa-
ra asentarse y cruzar de una demarca-
ción a otra sin ser perseguidos.

"Vamos a colaborar con otras alcal-

días, pero lo primero era poner en orden
lo que encontramos, el centro de Moni-

toreo Base Diana estaba desconectado,
no había monitoristas o compañeros que
observaran lo que sucede en nuestros

sectores policiales, tampoco había diá-

logo con la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, con el Gobierno central y me-

nos Federal. Primero había que poner en

orden lo que teníamos dentro, recuperar
nuestra vigilancia, comunicación", dijo
a Crónica.

"Ahora tenemos un teléfono de emer-

gencia, nuestros vecinos y vecinas no se

podían comunicar con nuestro Cento de
Mando Base Diana, ya lo logramos, se

invirtió en patrullas, se aumentó en 62

por ciento la inversión y posteriormen-
te, que nos las entreguen, empezaremos
con los operativos de coordinación con

todas las alcaldías que nos correspon-
den", añadió.

"Más allá de colores, los vecinos quie-
ren ver resultados".

AMBULANTES SINPERMISO HANAMPARADO

Sin embargo, explicó que en el inten-

to del reordenamiento del comercio en

vía pública, alrededor de 50 vendedores
en las colonias Juárez, Roma y Condesa

que no cuentan con permiso se han am-

parado ante un juez, lo que ha imposi-
bilitado su retiro y reubicación.

Detalló que si bien, la Constitución
Política contempla el derecho al trabajo
no asalariado, en avenidas como México

Tenochtitlán, se removieron 16 puestos
ambulantes que no serán reinstalados.
Por igual, afirmó que los más de 300

vendedores retirados, que se colocaron
a finales del 2024 en la Alameda y en la

explanada del palacio de Bellas Artes,
no regresaron a comercializar a ese sitio

gracias a las constantes solicitudes ha-
cia el Gobierno central para que se rea-

lizara el operativo de reordenamiento
de vía pública.

"Tenemos más de 13 mil comercian-

tes ambulantes en la alcaldía Cuauhté-

moc, nunca se le entregó a la alcaldesa
un censo de todos aquellos que están sin

permiso en la vía pública; el compromi-

so es que al concluir el trienio, tenga-
mos un censo calle por calle de quiénes
están vendiendo, tengan o no permiso,
hay personas que llevan años vendiendo

y nunca han tenido una autorización ad-
ministrativa formal", dijo Obdulio Ávila,
director de Gobierno de la demarcación.

Ávila aclaró que los amparos en rea-

lidad son suspensiones del Tribunal de
Justicia Administrativa, no obstante, la
alcaldía Cuauhtémoc trabaja para com-

batir el desorden en las calles que oca-

siona que los vendedores evadan la Ley.
CINCO GRUPOS DETONAN LOS DELITOS EN

CUAUHTÉMOC

Rojo de la Vega presumió la estrecha
coordinación que existe con el Gobier-

no de la Ciudad de México, lo que llevó

a la suma de 356 elementos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana (SSC) a

los cuadrantes policiacos que componen
la alcaldía.

En la vigilancia que ha ejercido la

nueva dirección de Seguridad de la al-

caldía, se identificó que en Cuauhté-
moc permanecen alrededor de cinco

grupos que ocasionan conflictos en las

vialidades, delitos patrimoniales; ade-
más de delincuentes menores que no

están asociados a bandas y que cons-

tantemente afectan a los vecinos, por
lo que la Policía Auxiliar está enfocada
en combatirlos.

"El foco rojo (de la extorsión) es toda
la alcaldía, en los últimos años aumentó
200 por ciento el delito de extorsión, la
autoridad no hacía absolutamente nada,
ni siquiera tenían comunicación con al-

gente que sufre de estos temas, que son

todos, los mercados, tianguis, comercio

en vía pública, restauranteros, empresa-
rios. No hay día que no nos llegue una

denuncia y no hay día que no sean aten-

didos, antes no pasaba esto, estamos re-

cuperando la confianza con nuestras ve-

cinas y vecinos, con la gente que echa

raíces y sueños en esta alcaldía", subra-

yó Rojo.
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El plan de la edil forma parte de la

nueva estrategia de seguridad "Cuauh-
témoc Construye Paz", la cual, en uno

de sus ejes, planea activar cada 15 días,
jornadas masivas de limpieza, ya que de
acuerdo con lo estudiado, para los delin-
cuentes es más atractivo operar en espa-
cios abandonados, descuidados, sin in-

tervención de obras y en los que abun-
da la basura.

Otro eje de su proyecto son campa-
ñas de reducción, reciclaje y reutiliza-

ción, con la finalidad de exterminar los
desechos generados, acompañados de

programación recreativa en los espa-
cios públicos.

Además, con la prevención situacio-

nal, en la que se diseñen y recuperen
espacios públicos, junto a urbanismo so-

cial, las personas se podrán apropiar de
los parques y jardines y respondan a las

necesidades de las comunidades

Con "Participación
Ciudadana", se instalarán

33 consejos ciudadanos

de seguridad, uno por
cada colonia, con los

que se diseñará el reloj
criminológico, se medirá

la incidencia delictiva

yse diseñarán acciones

específicas para
prevención de los delitos,

donde los vecinos sean

los protagonistas del

cambio, dijo la alcaldesade

Cuauhtémoc, Alessandra

Rojo de la Vega

CONSTRUYE PAZ

Presentación de la estrategia "Cuauhtémoc Construye Paz".



Fecha:

Sección:

16/01/2025

Metropoli Página: A19



Universal Gráfico
Sección: Al Día
2025-01-16 04:20:34 130 cm

2
Página: 3 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BLINDARÁN ALCALDIA, DICE ROJO

Lanzan estrategia para
la paz en Cuauhtémoc

RAYMUNDO CÉSAR

La recuperación del espacio públi-
CO, participaciónciudadana, proxi-
midad policial, reforzamiento ope-
rativoycombate a la extorsión son

el eje central de la estrategia para
mejorar la seguridad en la alcaldía

Cuauhtémoc, encabezada por
AlessandraRojo de la Vega.

La mandataria presentó la es-

trategia 'Cuauhtémoc construye
paz' para atacar de raíz las condi-
ciones que propician eldelitoy for-
talecer el tejido social, para lo que
blindaránel área.

La funcionaria dijo que a su lle-

gadaalgobierno detectaronque el

'cobro de piso' era una práctica
arraigada y fuera de control, pero

que ya se está combatiendo y que
la proximidad con losuniformados
abonará a lograrlo.
PIDE DENUNCIAR. Porello, Rojo
de la Vegapidióa loscomerciantes

y habitantes que si sonvíctimas de

extorsión se acerquen a la alcaldía

para que denuncien, ya que desde

su administración impulsaron una

ley para sancionar este flagelo.
Resaltó que de noviembre a la

fecha, en Cuauhtémoc se detu-

vieron y presentaron a 11 extor-

sionadores ante el MP y que pro-
ducto del trabajo coordinado y la

determinación en el combate a

este delito, en la alcaldía se han

producido el25% de detenciones

por extorsión en toda la ciudad,
según datos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.

EL DATO
CREAN

CONSEJOS

Rojo de la Vega
mencionóque

se promueve la

participación
ciudadana y

que ya arrancó
la instalación

de los 33 con-

sejos ciudada-
nos de seguri-

dad, uno por
colonia, que

fortalecerán la
red vecinal vs la

extorsión. So-
bre el comercio

informal, Rojo
pretende hacer

un censo gene-
ral y el reorde-
namietno para
liberarvía pú-
blica. Aunque
hay renuencia
en grupos de

las colonias

Condesa, Juá-

rezy Roma,
que tramitaron

un recurso le-

gal para no ser

removidos.

CUAUHTÉMOC
CONSTRUYE PAZ
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Lanzan plan para prevenir
delitos en la Cuauhtémoc
PILAR MANSILLA

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra

Rojo de la Vega, dio a conocer la implemen-
tación de la estrategia "Cuauhtémoc cons-

truye paz', con el propósito de atender las

causas que propician el delito, así como para
fortalecer el tejido social en la demarcación.

Explicó que el plan se realizó con base en

modelos internacionales de éxito y busca

seguir generando resultados positivos en

materia de seguridad para prevenir el delito,
se recuperen espacios públicos, se promue-
va la participación ciudadana y se refuerce

la proximidad policial, el reforzamiento en

los operativos y el combate a la extorsión.

"Motivadas por entregar los mejores re-

sultados, hemos complementado la estrate-

gia de seguridad que dio buenos frutos en

nuestros primeros 100 días, incorporando
nuevos elementos para establecer un plan-
teamiento integral: Cuauhtémoc Comuni-

dad para la Vida", afirmó.

Por lo anterior, señaló que entre las pri-
meras acciones está el fortalecer el progra-
ma "Brilla Cuauhtémoc" que no solo ilumi-

nará calles con luz blanca, sino que también

incluirá limpieza exhaustiva y ordenamien-

to urbano. Además de la recuperación de in-

muebles abandonados utilizados para acti-

vidades ilícitas y serán utilizados para acon-

dicionar áreas donde se promueva la educa-

ción, la cultura y el deporte.
Sobre los espacios de convivencia, dijo

que su administración realizará un mapeo

para orientar el desarrollo hacia la conexión

de los espacios públicos.
En cuanto a la participación ciudadana,

Rojo de la Vega Piccolo explicó que se van a

instalar consejos ciudadanos de seguridad
en las 33 colonias que comprenden la de-

marcación, además, se comprometió a for-

talecer la red de protección vecinal para ga-
rantizar la seguridad de los habitantes de la

alcaldía, lo que permitirá, dijo "poner el ca-

pital social al servicio de la población para
tener una convivencia armónica y respe-

tuosa".

Se trabajará en reforzar los operativos de

vigilancia, combatir la corrupción y recuperar

espacios públicos

CORTESÍA @ALESSANDRARDLV

Alessandra Rojo de la Vega presenta estrategia.
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Extorsión en la Cuauhtémoc
sera atacada al estilo Bukele
Estrategia.La alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, presentó el plan de seguridad que busca
combatir dicho delito, principalmente en el Centro Histórico,donde operan La Unión TepitoyLOS Palillos. Pág.02

Ale Rojo
combatirá la
extorsiónal
estilo Bukele
y Rudolph
Giuliani

Mano dura.Laalcal-
desadeCuauhtémoc
presentó laestrategia
de seguridad2025,
que contempla elcom-

bate a laextorsión ins-

pirado en modelos de
NuevaYork,Medellín

yEl Salvador

Leonardo Lugo V

La alcaldesa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, pre-
sentó la estrategia de seguridad
para el 2025, que, entre otras co-

sas, contempla el reforzamiento
al combate a la extorsiónmedian-

te modelos implementados en

otrospaíses,como ElSalvador, en

donde se instaló elMecanismo de

Protección, quegeneró unadrásti-

ca reducciónde los homicidiosen

elpaís centroamericano.

En conferenciade prensa, al-
caldesadijo que también se inspi-
rará en los modelos CeroToleran-

cia de Nueva York, Estados Uni-

dos;yen elPlan deSeguridadCiu-
dadana de Medellín, Colombia.

Y es que dicho combate

forzado por el Gobierno capitali-
no-es vital en el Centro Histó-
rico de la Ciudad de México, en

dondese registraelmayorcaso de

extorsiones por la presencia de
distintos grupos delictivos como

La Unión TepitoyLos Palillos.
"Este 2025 vamosa fortalecer

nuestra redciudadana en contra

de la extorsión, tomando como

referencia modelos exitosos

como el CeroTolerancia enNueva

York, el Plan de Seguridad Ciuda-

dana en Medellín y los mecanis-

mos deprotección de ElSalvador,
así como los propiosavances que
ha tenido nuestra policía de pro-
ximidadaquí en laCiudad de Mé-

xico",explicó.
Alessandra Rojo de laVega des-

tacó que la Cuauhtémoc se con-

virtió en la alcaldía que remitió a

más personas alMinisterioPúbli-

CO por el delito de extorsión, que
registra un alza importante.

"Cuando es contra algún tian-

guista o un comerciante estable-

cido (extorsión) porsupuesto que
locontrolaprincipalmenteelcri-

men organizado, no podríamos
decirunporcentajepero lamayo-
ría sí tiene quevercon estas orga-
nizaciones. Hay otros que se pue-
den estar haciendo pasar por
miembros de estosgrupos crimi-

nales, pero la impunidad ha sido

tanta en estos últimos años, que
lo hacen sin mayor consecuen-

cia", señaló.

Pide investigaciones
Rojo de laVega pidióa la Secreta-

ría de la Contraloría General lle-

gar hasta las últimas consecuen-

cias con lasdenunciasque inter-

puso contra las administraciones

pasadas de la alcaldía Cuauhté-

moc, pues aseguró que encontró

irregularidades en lasadministra-
ciones de los últimos 12 años, de

las que fueron parte Sandra Cue-

vas, Néstor Núñez y Ricardo

Monreal, que, deacuerdocon va-

riosdocumentos,hicieronperder
a la demarcación -en total-
más de 350millonesde pesos.

"Es importantemencionarque
nosotros hemos presentado todas

las denunciascorrespondientes
de todas las faltas que vimos des-

de el inicio de este Gobierno, los
40 días que nos permite la ley",
aseveró la alcaldesa.

ELDATO

86
extorsionadores que cobra-

ban ilegalmente el uso de la

vía pública; fueron detenidos
en los primeros 100 días del

nuevo Gobierno de

Cuauhtémoc, entre los que
destaca un sujeto que se

hacía pasar por funcionario
de la demarcación en la

Roma Norte.
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"Vamos a construir una

agenda de informacióny
de retroalimentación con

la que vamos a tomar

mucho mejores decisio-
nes en Cuauhtémoc"

Alessandra Rojo de la Vega
Alcaldesa de Cuauhtémoc

Los exitosos

esquemas
El modelo CeroTolerancia

de NuevaYork fue impulsado
en 1994 porel alcalde Ru-

dolph Giulianiyse basó en

una serie de medidas simples:
énfasis en laprevención de

crímenes, se multiplicó la

presencia depolicías en las

calles, se restablecióelvíncu-
lo entre la fuerzay lacomuni-

dadypreveniryperseguirde-

terminadas contravenciones

graveso delitosmenores,
como pintargraffiti obeber

alcohol en lavía pública.
En ElSalvador,el presiden-

te Nayib Bukele implementó
el Mecanismode Protección,
con lo que disminuyó la tasa

de homicidios en el país cen-

troamericano 2019 a 2023,y
su política de encarcelamien-
to masivo depandilleros ha

logrado que más de 80mil

personas hayan ingresado a

los penales.
En Medellín,Colombia,

adoptaron unaperspectiva
integral de seguridad. Se
combinaron estrategias de

prevención deldelito, accio-

nes de control y represión del

crimen, yprogramasde in-
clusión social para comunida-
des vulnerables; dicho enfo-

que holístico permitió abor-
dar las causas de la violencia.

Denuncia. La alcaldesa evidenció una serie de irregularidades en administraciones pasadas. / CORTESÍA
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BUSCAR REDUCIR INCIDENCIA DELICTIVA

Firman GAM y Neza
acuerdo de seguridad

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con elob-

jetivo de fortalecer la seguridad
pública en las áreas colindantes

entre la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero (GAM) y el municipio de

Nezahualcóyotl, los alcaldes Ja-

necarlo LozanoyAdolfo Cerque-
dafirmaronunconveniode cola-

boración. En una reunión clave,
ambos mandatarios detallaron

las acciones conjuntas que im-

plementarán para reducir la in-

cidencia delictiva en la región.
Durante el encuentro, el al-

calde Lozano subrayó la impor-
tancia de esta alianza: "Juntos

abordaremos un problema se-

rio que es la seguridad. Hoy no

habrá fronteras entre Gustavo

A. Madero y Neza; entre los dos

gobiernos cuidaremos nuestras

colindancias".

El acuerdo contempla la pre-
sencia de patrullajes conjun-
tos en las colonias ubicadas en

los límites de ambas demarca-

ciones, las cuales históricamen-

te han enfrentado problemas de

inseguridad. "Muy prontoverán

patrullas de GAM yNeza circu-

lando juntas en estas colonias

que básicamente las divide una

calle", añadió Lozano.

Esta iniciativa respondeauna

promesa de campaña que ambos

alcaldes realizaron elaño pasado
y que hoy se materializa en ac-

ciones concretas. Por su parte, el

municipio de Nezahualcóyoth
forzará la coordinación con laal-

caldía capitalina para optimizar
recursosy fortalecer las estrate-

gias de prevención del delito.

ÍNDICE

Lozano ha

impulsado
operativos
en las zonas

con mayor
índice delic-
tivo

Subrayaron la importancia de la alianza
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Ambulantes frenan su

retiro con amparos

COMUNIDAD

Más de 50 vendedores de

la Alameda Bellas Artes y

las colonias Juárez. Roma

y Condesa recurrieron

al Tribunal de Justicia

Administrativa para que se les

deje trabajar en las calles. / 18

AMBULANTES
SE AMPARAN
PARA NO SER
RETIRADOS
EL REORDENAMIENTO en la zona

centro de la capital es una de las

prioridades del gobierno capitalino

COMERCIO EN VÍA
PUBLICA

POR HILDA CASTELLANOS

hildaa.castellanos@gimm.com.mx

Vendedores ambulantes
de zonas como laAlame
da Central. Bellas Artes en
las colonias Juárez, Roma

y Condesa han presentado
amparos ante el Tribunal
de Justicia Administrati-
va para que se les permita
seguir trabajando en la vía

Se trata de más de 50

pública, de acuerdo con

autoridades

comerciantes informales.

quienes ya cuentan con

una suspensión de orden
de retiro, por lo que no se

les puede mover del lu-

gar donde se encuentran
o regresarán al sitio don-
de se ubicaban antes del
reordenamiento

Ante ello, las autorida-
des afirmaron que se li

tigará ante las instancias
correspondientes debido a

que no se busca criminali-
zar este tipo de actividad.

Fue el 7de enero cuan-

do elgobierno local desple-

gó másde 600 elementos
policiacosy300 servidores

públicos para dejar libre la
Alameda Centraly las in-
mediaciones del Palacio de
Bellas Artes como parte de
un operativo de reordena-
miento de la vía pública

Ello luego de que másde

300 informales aprovecha-
ron el proceso de transición
de gobierno en la alcaldía
Cuauhtémoc para colocar

puestos semifijos, rejas o

carritos de supermercado
en los que se vendía toda
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clase de productos. La pre-
sencia de esta vendimia se

extendió. incluso al corre-
dor Reforma-luárez Centro

Histórico, indicaron
El secretario de Go
bierno. César Cravioto,

ha afirmado que el

ordenamiento continuará.
"Después vamos a reorga-
nizar la Alameda. Juárez la
zona oriente del centro de
la ciudad: vamos a reorde-
nar Moneda. Correo Mayor,
Eje 1Norte. sea. todos los

espacios", dijo a principios
de este mes

Sin embargo, ayer du-
rante un recorrido sobre
Paseo de la Reforma, desde
la glorieta a Cuauhtémoo a

la de Amajac, en la colonia
Juárez. se observó la pre-
sencia de vendedores sobre
la banqueta.

Incluso, en la Alameda
Central estaban al menos
30 puestos de activistas fe-

ministas en la acera de ave-

nida luárez. desde Doctor
Mora hasta Eje Central.

Mediante carteles que
colocaron en el piso, juntoa

los artículos quevenden, las

integrantes de colectivasen

contra de la violencia eco-

nómica, como Ollin Nelli,
Colectiva Itzia, refieren que
"la venta en la Alameda es

una forma de protesta con-

tra la violencia". "Mientras
se tenga qué comery con

qué vivir. seremos libres" se

lee en uno de los carteles.
Un elemento de la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-
dadana que se encontraba
resguardando la zona co-

mentoque la vigilancia la
Alameda continuará "hasta
nueva orden

Agregó que los 600 uni-

formados se dividen en tres

turnos paraque la presencia
policial sea constante.

Este diario consultó al

gobierno central respecto
al número de amparos pre
sentados por vendedores
ambulantes desalojados de
diversos sitios de la alcaldía
Cuauhtémoc. sin que al cie

rre de la edición obtuviera

respuesta.

Foto: Hilda Castellanos

En Paseo de la Reforma, a la altura de la colonia Juárez, se

observo layer a vendedores ambulantes de pulserasy gorras
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600
POLICÍAS
aproximadamente
continúan con las

labores de resguardo
en laAlameda Central.

50
VENDEDORES
informales han

presentado un recurso

ante el Tribunal de
Justicia Administrativa

La Alameda

Central fue libe-

rada del comercio

informal el de

enero.



La Jornada
Sección: Política
2025-01-16 03:45:59 234 cm

2
Página: 12 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Suman esfuerzos para reducir precio de la tortilla
DANIEL GONZÁLEZ DELGADILLO

Reducción en los precios del maíz

y la harina, regulación de los ne-

gocios para combatir el mercado
informal mayor seguridad son al-

gunas de las propuestas abordadas
entre representantes del sector de
la tortilla y la Secretaria de Agri-
culturay Desarrollo Rural (Sader)
para poder reducir 10 por ciento a

este producto durante el sexenio,
indicó Blanca Estela Mejía Casti-

llo, representante legal del Consejo
Rector de la Tortilla Tradicional.

Mencionó en entrevista con La
Jornada que en los cinco encuentros

con el gobierno- incluyen a los

productores de maízy a la industria
harinera- aún no se aborda una es-

trategia para la reducciónde costos,

pero SÍ se dijo que será gradualyse

basará en porcentajes porque los

precios varían en cada estado.
Detalló que el gobierno se ha

comprometido en ofrecer una línea
de atención directa con la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, la
creación de un buzón de denuncias
con la Profeco para inhibir la com-

petencia desleal o venta ilegal de
tortillas fuera de los establecimien-
tos y atención a la norma oficial
mexicana 187 (que establece los
estándares para la elaboracióny los
establecimientos de esta industria).

Agregó que brindaría capaci-
tación para el sector tortillero, la

integración delprograma Jóvenes

Construyendo el Futuroy líneas de
crédito para la compra de materia

prima y maquinaria con tasas pre-
ferenciales. Precisó que el gobier-
no no daría subsidios de ningún
tipo, pero resaltó que aún se está
a tiempo de hacer más propuestas
para que los usuarios compren sólo
en estos establecimientos.

De alcanzarseun pacto entre los
cuatro sectores, la también coor-

dinadoray fundadora de la Red de
Maíz de la Ciudad de México des-
tacó que no se subiría el precio de
la tortilla durante el sexenio; sólo

participarían los establecimientos

que cumplan con la documenta-
ción solicitada, sólo se podrán in-

tegrar antes del anuncio del pacto
y la seguridad será permanente y
no está ligada al pacto.

Además del Consejo Rector de la
Tortilla Tradicional, confirmó que
participan la Unión Nacional de los
Industriales de la Masa la Tortilla,
la CámaraNacionalde la Industria
de Producción de Masa y Tortilla,
la Cámara Regional de la Industria
de la Masa Tortillae Industrias del
Maíz Puebla. "Sí hay una represen-
tatividad del sector" en las reunio-

nes, subrayóy resaltó que desde el

inicio de los encuentros el grupo
abordó las problemáticas que im-

pedirían la reducción de los precios,
como las competenciasdesleales de
industria informal y supermerca-
dos o el encarecimientodedistintos
servicios, como los pagos de moli-

nos, rentas de establecimientos,
fletes, transportes, electricidad y
gas, entre otros.

La Sader y representantes
del sector tienen el objetivo de

bajar 10 por ciento al producto.
Foto Roberto García Ortiz
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EL

BUENO

El piloto británico,
Oliver Bearman, debutará

junto con cuatro jóvenes
en la nueva temporada
2025 de la Fórmula 1. Con

sólo 19 años, cuenta con

la experiencia suficiente

para consolidarse en El

Gran Circo; ya es conside-

rado una nueva promesa.
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EL

MALO

José Luis "N" fue

vinculado a proceso por

el delito de feminicidio

en contra de su pareja,
quien tenía 38 semanas

de embarazo. Autoridades

encontraron pruebas que

determinan la culpabilidad
del detenido, quien llevará

su proceso en prisión.

FEA

Cinthia Daniela "N" fue

detenida por elementos

de la SSC por el delito de

extorsión, luego de exigir
dinero a un adulto mayor

en la alcaldía Benito

Juárez, en la CDMX. La

arrestada está vinculada a

investigaciones por fraude

y extorsión.
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